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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.107 

El modelo E, un modelo informático para utilización 
en planificación de la transmisión 

Enmienda 1 
 

Nuevo apéndice II – Marco provisional del factor de degradación 
para la transmisión vocal de banda ancha 

El modelo E se basa en el "principio de factor de degradación". De acuerdo con este principio, es 
posible trasladar todas las degradaciones pertinentes a una "escala de determinación de índices de 
transmisión" (escala R) que representa la calidad global en circunstancias de comunicación 
bidireccional y que tiene en cuenta todo el canal, de la boca al oído. En el caso de banda estrecha 
(NB, narrow-band), la escala de determinación de índices de transmisión va desde R = 0 (la calidad 
más baja posible) hasta R = 100 (la calidad óptima). En esta escala, para un canal de transmisión de 
banda estrecha por defecto que incluye codificación MIC logarítmica y un nivel mínimo de ruido 
(valores de parámetros por defecto de conformidad con el cuadro 2/G.107) se obtiene un índice 
de R = 93,2. En canales de transmisión vocal de banda ancha, por lo general se juzga que la calidad 
es mejor que en canales de banda estrecha. Por lo tanto, es necesario ampliar la gama de esta escala 
a fin de poderla utilizar también en transmisiones de banda ancha (WB, wideband). A continuación 
se define una ampliación para el canal de transmisión de banda ancha de 50-7000 Hz (WB) definido 
en la Rec. UIT-T G.722. 

Desafortunadamente no es posible reflejar las estimaciones humanas directamente en la escala R, ya 
que esta escala tiene propiedades de aditividad que no aparecen reflejadas en las escalas normales 
de determinación de índices. El UIT-T recomienda, a cambio, que en situaciones de banda estrecha 
se plasmen las estimaciones en una escala de determinación de índices por categorías absolutas de 
5 notas, véase la Rec. UIT-T P.800. La evaluación media promediada para todos los participantes 
de la prueba, con estímulos que hacen que perciban un mismo estado del circuito, se denomina nota 
media de opinión (MOS, mean opinion score). 

Se ha demostrado que las puntuaciones MOS difieren entre las pruebas que comportan sólo 
estímulos NB y las pruebas que comportan tanto estímulos NB como WB o únicamente 
estímulos WB, debido a que el conjunto de estímulos empleado influye significativamente en la 
utilización de la escala. Por otra parte, también se ha comprobado experimentalmente que las 
estimaciones de muestras WB recolectadas en un entorno estrictamente WB no difieren 
significativamente de las recolectadas en un entorno mixto NB/WB [1] y [6]. Además del ancho de 
banda del estímulo, el grupo de participantes en la prueba, el idioma, el país de origen de los 
participantes, etc. influyen en los resultados de la prueba [4]. En un entorno NB, se define una 
relación media en forma de S entre la escala R (gama [0;100]) y las puntuaciones MOS 
(gama [1;4,5]) recogidas de participantes de prueba "promedio" en un montaje experimental 
"promedio", véase el anexo B/G.107 y el apéndice I/G.107. 

En un entorno WB o combinado NB y WB, se debe ampliar la escala R de forma que no se afecte el 
uso de la escala para el caso de NB, incluida la posición de la conexión de referencia (los valores 
por defecto de los parámetros conforme al cuadro 2/G.107). Dicha extensión puede fundamentarse 
en parejas de pruebas auditivas en las que se hayan estimado los mismos estímulos de prueba (NB) 
una vez en un entorno estrictamente NB y otra en un entorno combinado NB y WB. Las 
estimaciones bajo estos estímulos comunes definen una relación entre la utilización de la escala 
MOS en un entorno NB y su utilización en un entorno combinado NB y WB [5]. 



 

2 Rec. UIT-T G.107 (2005)/enm.1 (06/2006) 

En lo sucesivo se consideran dos parejas de pruebas. En las referencias [3] y [2] se presentan más 
detalles de las pruebas. Los resultados de MOS provenientes de estas pruebas fueron transformados 
a la escala R utilizando la regla de transformación de NB que se presenta en el anexo B/G.107. En 
la figura II.1 se presentan los valores de RNB (prueba NB) y RNB/WB (prueba NB/WB combinadas) 
resultantes para las condiciones comunes a cada pareja. 

 

Figura II.1/G.107 – Comparación de los valores R calculados en un entorno NB 
con los calculados en un entorno combinado NB/WB 

Debido a que se utiliza la relación de NB entre MOS y R para calcular los valores de RNB/WB, el 
valor máximo de RNB/WB correspondiente a MOS = 4,5 es igual a 100. El valor correspondiente 
de RNB en las casillas de la figura II.1 indica la proporción en que se debe ampliar la escala R en un 
entorno NB/WB. El valor máximo es aproximadamente Rmáx = 129. En otras palabras, la escala de 
determinación de índices de transmisión de NB del modelo E debe extenderse en 
aproximadamente 29% a fin de tener en cuenta la mejora de la calidad cuando se pasa de NB a WB. 
Esta escala R ampliada es una escala R "universal"; se puede aplicar tanto a canales de 
transmisión NB como WB. 
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Al suponer un valor máximo de la escala R ampliada de Rmáx = 129, se pueden calcular los factores 
Ie,wb de degradación de los equipos de WB para diversos códecs vocales WB. Con este fin, deben 
transformarse los resultados de la MOS de las pruebas de laboratorio a la escala R ampliada; el 
valor Ie,wb se define luego como la diferencia entre el valor R del códec correspondiente y el 
valor R correspondiente al canal "directo": 

  )R(annel)R(directch=Ie,wb codec−  (II-1) 

En el caso NB, los canales "directos" se relacionan por lo general con conexiones normales de la 
RDSI, incluidos la limitación de canal definida en la Rec. UIT-T G.712, un códec MIC logarítmico 
conforme a la Rec. UIT-T G.711, una forma de frecuencias de pasabanda correspondiente al 
sistema de referencia intermedio definido en la Rec. UIT-T P.48 y todos los demás parámetros de 
transmisión, fijados en los valores por defecto que se presentan en el cuadro 2/G.107; este canal de 
NB "directo" da como resultado R = 93,2. Aún no se ha definido un canal normalizado similar para 
el caso WB. Se supone aquí que el canal WB "directo" tiene la respuesta de frecuencia de canal 
definida en la Rec. UIT-T G.722 y que funciona únicamente con MIC lineal (cuantización de 
16 bits, frecuencia de muestreo fs = 16 kHz). Este canal de WB "directo" debería dar como 
resultado R = 129. 

Teniendo en consideración las siete pruebas descritas detalladamente en [3] y [2], se han calculado 
valores provisionales de Ie,wb para varios códecs de banda estrecha y de banda ancha, funcionando 
a diversas velocidades. Estos valores figuran en el apéndice IV/G.113. 
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